
El caprtal social ha sido pagado en un cincuenta por ciento en nunerarto, tal 

como conste en el certificado de la cuenta de integración de ceprtal que se —   

  

agrega cono documento hsbiTstente, y el otro cincuenta por ciento sers pagado 

por los socios en el plazo de un oño contado a ssrtir de la inscripción de es     

  el hegistro Mercantil,- Usted señor Notario so dignará agre 

las demás clóu 

  

las de estilo, plenes para la validez de este contrato     

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura público con todo su valor 

legal, la misma que está Firmado por el señor Doctor Medardo Dlsss Rodriguez. 
   con Registro Profesional núsero mil ochocientos ses 

  

del tolegio - 
de Abogados de Quito - Para la celebración de esta escritura so observaron 

  

dos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comperecien — 
  , Integranente, por nT el Noterio, se ratifican en ella y Firmen comico, 

en unidad de acto 

    
  

doy 

Mad hs 
9 MARIEEI BESTIA panoo CUEVA 

ci 1405 14325-) 

  

  

 


